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DECRETOS 

Decreto número 2 187 d e 1997 
(septielnbre 3) 

por medio del cual se dictan 
normas sobre el crédito de las 

entidades territoriales. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de . us faculrade constirucionale ' y legale , en e pecial 
la, que le confiere lo~ JjteraJe. b) }' c) del artículo -l8 del 
E. taluto Orgánico del istema Financiero)' la Ley 358 
de 1997, 

DE . RETA: 

Artículo 1. Ponderación de créditos concedidos a la 
entidades territoriales. Para efecto del cálculo de la 
relación máxima de actÍ\'o~ ponderado por nl\'el de 
riesgo a patrimonio técnico de los e tablecimicntos de 
crédito, la operacione. celebrada con la entidade. 
ternroriale que ~e encuentr n en 10upue~(O~ de lo, 
artículos 2 y -! de la Ley 358 de 199;, computarán por el 
ciento por ciento (100%) de su valor. 

Lo crédito. concedido a la entidades que e 
encuentren en lo. nivele de endeudamiento previ (Os 
en el artículo 5 de la Ley r8 de 199"1, computarán por 
un ciento treinta por ciento (130(}o) de u valor, 

Lo crédito ' concedido a la entidades mencionada 
en el artículo 6 de la Ley 358, computarán por un ciento 
treinta por ciento (130%) deu "alor, iempre y cuando 
la operación haya ido autorizada por el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público y la entidad se encuentre 
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cumpliendo con lo compromi o adquiridos en el plan 
de de empeño. E ta mi. ma ponderación e aplicará a 
lo crédito concedido a la entidade a que hac 
referencia el artículo ] 5 de la mi ma ley. 

Parágrafo. Cuando la ' anteriore operacione cuenten 
con el re. paldo d la 7\ación, por cualquier mecani mo 
que . e con idere garantía admi. ible de acuerdo con los 
paráme[ro~ del Decreto 2360 de 1993, computarán por 
el cero por ciemo (O°,¡,) de u valor 

Artículo 2. Créditos concedidos a las entidades 
descelltralizadas del orden territorial. Mienrra. el 
Gobierno ."acional expide la~ regla~ corre. pondleme. , 
la operaclone de crédito celebrada con la emidades 
de centralizada del orden territorial, computarán en la 
categoría IV del articulo 9 del Decreto 6;3 de 199-1 . por 
el ciento por cienro (10000) de . u valor. 

' in embargo. pa ra efectO~ de l análii del ri . go 
crediticio, lo. e. tablecimienco de crédito deberán 
utilizar los parámetro, mencionado en el anículo 8 de 
la Ley 358 de 1997. La. reglas de e 'te artícu lo aplicarán 
a la áreas metropolitana , 

Articulo 3. Garantías. Para lo ' efecros previ ro en el 
artícu lo -! del Decreto 2360 de 199 , la garantía 
Otorgada por la entidade rerriroriale )' 'u de cen
tralizada 'e evaluarán de acue rdo con los criterios 
definido en el artículo 3 del mi mo decreto. 

E ta garantía e ta rán ometida ademá a la 
Iimitacione e tablecidas en el artículo 11 de la Ley 358 
de 1997. 
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Artículo 4. Vigellcia J' derogatorias. El pre enre de rero 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga los 
Decrero 1156 de 1995, 19f7 de 1995 y 2070 d 1996. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 3 de epriembre de 
199'. 

ERNE TO M PER PIZAl O 

El Mini [ro de Hacienda y Crédito Público 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

DecTeto número 2188 de 1997 
(septiernbre 3) 

por el cual se 17lodifican los 
Decretos 1013 de 1995 JI 798 de 

1997 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre, idenre de la República de Colombia. en u~o de 
. us facultade. contltucionale y legale . en especial las 
que le confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la 
Con. titución Política df' Colombia r el Decreto JII de 
1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. El parágrafo del artículo tercero del Decreto 
1013 de 1995. incorporado por el artículo primero del 
Decrero 98 de 199'. quedará así: 

"Parágrafo. Lo depó itos en cuenta corriente bancaria. 
lo depó ito de ahorro y la constitución de certificados 
de ahorro a término, a lo que alude el pre ente decreto, 
deberan efectuar e en rodo, lo ca o en emidade ' 
ometida al control y vigilancia de la uperintendencia 

Bancaria. También podrán efectuar e en cooperativa. 
e pecializada de ahorro y crédito y la cooperativa 

multiactiva o integrale con . ección de ahorro y crédiro 
ometida a la vigilancia del Departamento Admini.

trarivo I acional de Cooperativa. Dancoop, previa 
certificación expedida por el Revi or Fi cal de la 
re pectiva cooperatiYa con ba e en el último informe 
trime tral obre el cumplimiento de la di po icione 
relativa a relación ele olvencia, límites individuale de 
crédico y concentración de operacione e tablecida en 
el Decreto 18'l0 de 199' }' la norma que lo modifiquen 
o u tituyan". 

Artículo 2. El inci o del artículo 11 del Decrero 1013 de 
1995, incorporado por el artículo egundo del Decrero 
798 de 199 .... quedará a í: 

"Los recur o, que en de arrollo del pre ente artículo 
no acepre la Dirección del Tesoro acional del Mini terio 
de Haci nda y Crédito Público, deberán er depoicado. , 
negociado o im'ertido exclu, i\lamente en entidade, 
ometida al conrrol y vigilancia de la uperinrenclencia 

Bancaria o de Valore" o a ¡ravé de entidade vigilada, 
por las mismas. Tales recur os podrán ser también 
de po 'irado , negociado. o invertido ' en cooperativa, 
e pecializada de ahorro y crédito y la cooperativa 
multiacli\'a o integrale. conección de ahorro y credilO, 
ometidas a la vigilancia del Departamento Adminis

[rativo 1 acional de Cooperativa , Dancoop, preria 
certificación expedida por el Re\'i , or Fi. cal de la 
re. pectiva cooperativa con bao e en el último informe 
tri me, tral ,obre el cumplimlel1lo de la. di po ¡Clone 
relanra a relación de olvencia. límite. individuale de 
crédito y concentración de operacione e tablecida en 
el Decreto 18-íO de 1997 r las norma: que lo modifiquen 
o utituyan". 

Artículo 3. Lo organi mo público del orden nacional 
a que e refiere el DecrelO 1013 de 1995, ólo podran 
realizar inver. ione u operacione en título que e, tén 
calincado. por una ociedad calificadora de valore según 
las regla previ fa por la uperintendencia de Valores 
para los ca.o. de calificación obligatoria. in embargo, 
no , erá necearia la calificación, cuando ,e trate de título~ 
emitidos por el Gobierno acional o por el Banco de la 
República, o ele título avalado. tantO por capital como 
por interese , por un e rab1ecimiento de crédito. 

Cuando en de arrollo de lo previ to en la. di po iciones 
del pre ente decreto, lo organi, 010. público del orden 
nacional a que e refiere el Decreto 1013 de 1995, 
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pretendan con tituir Certificado de Depó ita a Término 
y Certificado de Depó ito de Ahorro a Término, ólo 
podrán constituirlo previa calificación del endeu
damiento proveniente de la colocación de dicho 
certificado a partir de lo ei me e iguiente a la 
fecha en que e otorgue el certificado de autorización a 
una ociedad calificadora di tinta de la que opera 
actualmente en el paí . Dicho endeudamiento deberá 
er objeto de por lo meno do caJificacione a partir 

del momento en que la uperinrendencia de Valore haya 
otorgado certificado de autorización a tre o má 
calificadoras de valore . 

Artículo 4. Toda negociación de inver ione realizada 
por la entidade objeto de las previ iones e tablecidas 
en lo artículos 1 y 11 del Decreto 1013 de 1995, deberá 
er regi trada a travé de un mecani mo cenrralizado de 

información para tran accione autorizado por la 
uperintendencia de Valore . El regi tro ante men

cionado contendrá por lo meno , la fecha de la 
tran acción , la e pecie , la identificación y demá 
condicione y caracrerí tic de lo título, el monro}' la 
ta a de cierre de la operación y deberá efectuar e denrro 
del término y condicione que e tablezca la 
Superintendencia de Valore . 

in perjuicio de aquella impartida por la 
uperintendencia de Valore , el Mini terío de Hacienda 

podrá impartir in truccione e. peciale obre el 
cumplimiento de La obügación de regi tro a que e refiere 
el pre ente articulo. 

Artículo 5. El pre ente Decreto rige a partir d la fecha 
de u promulgación y deja , in efecto las di posicione 
que le ean contraria . 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá D. c., a 3 de eptiembre de 
199 . 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
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Decreto número 2208 de 1997 
(septiembre 5) 

por el cual se aprueba una 
reforma de los estatutos de 

IfPiduagraria S. A. p. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultad e con titucionaJe y legale , yen especial 
de las que le confiere el Decreto 1050 de 1968. 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobar la reforma del artículo diecinueve 
de lo e raturo ociaJe de la " ociedad Fiduciaria d 
De arrollo Agropecuario . A. Fiduagraria . A.", auto
rizada por la A amblea General Extraordinaria de 
Accionista celebrada el 2-! de junio de 199 , el cual 
quedará, a Í: 

"Artículo 19. Composición: La Junta Directiva e tá 
integrada por cinco (5) miembro principales con u 
re pectivo 'uplente p r onaJe . La Junta Directiva e 
encuenrra integrada por: 

1. El Pre idente de la Caja Agraria . La uplencia erá 
ejercida por un funcionario del nivel directivo, ase or 
o ejecutivo de la Caja Agraria, o cuaJquier otra persona, 
elegido en cualquiera de lo ca o por la Asamblea 
General de Accioni ta de Fiduagraria . . 

2. Do miembros de la Junta Directiva de la Caja Agraria, 
elegido por la Asamblea General de Accioni ta de 
Fiduagraria . A. La uplencia de cada uno de e to 
miembro principale. erá ejercida por un funcionario 
del nivel directivo, ase or o ejecutivo o un miembro de 
la Junta Directiva de la Caja Agraria o cuaJquier otra 
per ona, elegido en cualquiera de lo ca o por la 
Asamblea General de Accionj ras de Fiduagraria . A. 

3. Do miembro principale con u re pectivo 
uplente 1 elegido por la A amblea General de 

Accioni ta . 
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El período de lo miembro principale y uplente de 
la Junta Directiva ele ido por la Asamblea General de 
Accioni ta e de un año, in embargo uno y otro 
pueden er removido por la A amblea General de 
Accioni ta o reel gido ; i vencido e te período la 
Asamblea no efectúa nu va de ignacione e entenderá 
prorrogado u mandato ha ta que e efectúe la 
de ignación y e po e ionen debidamente. 

Parágrafo 1. Lo mi mbro uplente , sólo erán llamado 
a reemplazar a lo principale cuando e ro comuniquen 
u au encia por un período continuo que exceda de un 

me . La au encia de un dir ctivo por un término de tre 
(3) me e producirá la vacancia y el uplente ocupará 
u lugar por el re ro del período. 

Parágrafo 2. Lo rvidore público en lo nivele 
directivo , as or o ejecutivo o lo miembro de la Junta 
Dir ctiva de la Caja Agraria qu ean elegido por la 

amblea General de ccioni ta en ejercicio de u 
facultade legale y e tatutaria para er miembro de la 
Junta Directiva d Fiduagraria . A., deberán de empeñar 
dicho cargo, alvo que declaren impedido para eUo 
por incurrir en cau ale de inhabilidad e incompa
tibilidad para el de empeño d I cargo". 

Articulo 2. El pr ente decreto rige a partir de la fecha 
d u publicación 

Publique 'e y cúmpla~e . 

Dado en amafé de Bogotá, D. C., a 5 de eptiembre 
de 199 . 

ERNE ro AMPER PIZANO 

El Mini trO de Agricultura De arrollo Rural, 

Antonío Gómez Mer/ano. 

Decreto número 2241 de 1997 
(septiembre 11) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 16 de 1990 y 
se dictan algunas disposiciones 

sobre Títulos de Desarrollo 
Agropecuario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultad consagrada en el numeral 11 del artículo 
1 9 de la Con titución Política, 

D R TA: 

Artículo 1. Lo Título d De arrollo Agrop cuario, 
emitido por el Fondo para el Financiamiento del ector 
Agropecuario, Finagro, en virtud d lo di pue to en el 
articulo 15 d la Le 16 de 1990, 'erán depo itado y 
adrnini tr'ddo en d pó ito c ntralizado de valore , 

Articulo 2. El pre ente decreto nge a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 11 deptiembre 
de 199 . 

AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda Crédito Público 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Antonio Eduardo Górnez Mer/ano. 
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Decreto nÚ1nero 2377 de 1997 
(septiembre 22) 

por el cual se otorgan incentivos 
y apoyos directos a los 

productores agropecuarios. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us atribucione legal e , en e pecial la conferidas 
por el artículo 7 de la Ley 101 de ]993, y 

CON rDERANDO: 

Que el artículo" de la Ley 101 de 1993 e tablcce que: 
"Cuando circun rancia ligada a la prorección de lo 
rccur O' naruralc orientado a la producción agrope
cuaria, a la prorección de ingrc o rural r al manteni
miento de la paz 'ocial en el agro a í lo ameriten, el 
Gobierno podrá ororgar, en forma selectiva y temporal. 
incentivo }' apoyo direcro a lo producrore 
agropecuarios y pe quera, en r lación directa al área 
producriva o a u volúmene de producción"; 

Que por efecro de la baja rentabdidad . e viene 
reduciendo el área sembrada de algunos cultiro ' y, por 
con~iguiente , 'u producción; razón por la cual, e 
requiere apoyar al producror para contribuir al 
. O!Ilenimiento de us ingreso mientra 'e modernizan 
o reconvierten e~lO cultl\,os, 

DECRET 

Artículo 1. Otorgar. preria di. ponibilidad pre. upue tal. 
al productor agropecuario de aquello. culriro que 
hayan "en ido perdiendo área embrada y por ende u 
producción por efecto. de la baja rentabilidad , 
incenti\"O. y apoyo económico directO, a fin de 
contribuir al . o tenimiento de u ingre o mientra e 
modernizan o reconvierten e to cultivo . 

Articulo 2. El Ministerio de Agricu ltura y De arrollo Rural 
determinará la área de aplicación, lo producto lo 
montos de lo incentivo y apoyo directos para lo 
productore agropecuario y pe quero a que se refieren 
lo art ícu lo anre riore en relació n con el área 
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productiva o con u. \'olúmene de producción, prerio 
concepto de l Con. ejo , acional Agropecuario y 

Agroindu trial. 

Artículo 3. El Mini terio de Agricultura y Desarrollo 
Ru ral, directamente o a travé ' de contratos, ejecutará el 
programa de ince ntivo y apoyos di recto a lo 
productore agropecuario y pe quero , con ujeción a 
la apropiaciones pre upue rale . 

Artículo 4. El pre eme decreto rige a partir de la fecha 
de u publi cación. 

Publíque.e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 22 de sepriembre 
de 199 . 

ERJ E. ro 'AMPER PIZA o 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de la. funcione. del De. pacho del \1ini tro 
de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Femánde:: Delgado. 

El Minimo de Agricu lrura y De arrollo Rural 

/l/ol/io Góme:: Merla/lO. 

Decreto núnlero 2394 d e 1997 
(septienlbre 2 4) 

por el cual se adiciona el 
artículo 3 del Decreto 1403 de 

1996 nlediante el cual se 
I'nodificaron parcialmente las 

características de los 
Certificados de Ree1nbolso 

Tributario (CER1), creados por el 
artículo 2 de la Ley 48 de 1983. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facu ltade. consrirucionales y legale , y en especial 
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de I conferidas en lo numerale 11 y 25 del mículo 
189 de la Con titución Política, con ujeción a la normas 
generale eñaladas en la Leye 48 de 1983 y de 1991. 

DECRETA: 

Artículo 1. Aclicióna e el artículo 3 del Decrero 1403 del 
de ago ro de 1996. con el iguienre parágrafo: 

"Parágrafo. El Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
podrá determinar que la rotalidad o parte de la emi ión 
de lo Certificado de Reembol o Tributario (CERT) a 
que e refiere el artículo egundo de la Ley -t8 de 1983 
e efectúe media nte el depó iro en un depó iro 

centralizado de valore , debidamente aurorizado por la 
uperinrendencia de alore. evenro en el cual e. ro 

tírulo circularán en forma de materializada". 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
d u publicación. 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en anrafé d BogOtá, D. c.. a 2'i de septiembre 
de 199"7. 

ER E, TO AMPER PIZAl O 

El Vicemini (ro de HaCienda)' Credlto Públtco encargado 
de las funcione ' del de pacho del .\1inislro de Hacienda 
y Crédl[Q Público, 

Hdl/ardo Fernández Delgado. 

El .\1ini. tro de Comercio Exterior, 

Carlos ROllderos Torres. 

• <, 

Decreto nÚlnero 2 422 de 1997 
(septiembre 30) 

por el cual se reglamenta el 
funcionamiento del Consejo 

Asesor de Política para la 
Microempresa de que trata el 

artículo 3 de la Ley 78 de 1988. 

El Pre ' idenre de la República de Colombia en ejercicio 
de la atribucione que le confieren el numeral 11 del 
artículo 189 de la Con titución Política y el arlícu lo 3 
de la Le)' 8 de 1988, 

DECRETA: 

Artículo 1. Integración. El Con ' jo Asesor de Política 
pa ra la Micro mpre 'a de que trata el artícu lo 3 de la 
Ley "7 de 1988, estará integrado por: 

1. El Mini [ro de De arrollo Económico, quien lo 
pre idirá, o . u delegado. 

2 El .\1inl'ltro de griculrura, o u delegado. 

3. El ~1ini tro de Trabajo y eguridad aCial , o u 
delegado 

'f . El Director del Departamenro . acianal de Planeación, 
ou delegado. 

5. El Director General del E. A, o . u delegado. 

6. El Pre idente del In tituto de Fomento Industrial 
(lFI) , o u delegado . 

. El Pre idente del Fondo acional de Garantía , o u 
delegado. 

8. El Gerente de la Corporación Mixta para el Desarrollo 
de la. Microempre a , o u delegado. 

9. n repre entante de una asOCIación de Fundaciones 
o Corporacione de Apoyo a la Microempre a, debida
mente reconocida. 
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10. n repre entante de una a ociación de 
Microempre ario , debidamente reconocida. 

Parágrafo. La ecr taría Técnica Pem1anente del Con ejo 
e tará a cargo del Jefe de la Divi ión de Micro mpre as 
de la Dirección Técnica de Industria del Mini terio de 
De arrollo Económico. 

Artículo 2. Funciones. El Con ejo Ase or de Política para 
la 1icroempre a de arrollará la funcione que e 
enumeran a continuación: 

1. Definir y formular política generale de fomento de 
la microempre a. 

2. Articular lo diferente programa de fomento de la 
microempre a, que e ejecut n dentro del marco general 
de la política del Gobierno. 

3. Procurar el e tablecimiento de medidore o 
indicadore de impacro de lo programa de fomento 
de la microempre a. 

4. Definir y formular políticas de de arrolJo tecnológico, 
eran ferencia de tecnología y mejoramiento de la 
competitividad ele la microempresa. 

5. Evaluar periódicamenre lo programa de fomenro 
de la micro mpre a }' proponer corre tivo . 

6. A, e orar al Mini terio de De arrollo Económico, en 
la e tructuración de lo programas de fomento de la 
microempre a. 

7 . Conformar}' reglamentar Con ejo Regionale , en las 
cinco regione. Corpe en que e encuentra dividido el 
paí . 

8. Procurar la participación de lo ecrores público y priva
do en lo program de fomento de la microempre a. 

9. Adoptar su e tatuto interno . 

10. La demás, compatible con u naturaleza. orientadas 
al fomento de las microempre as en Colombia. 

Artículo 3. esiones. El Con ejo e reunirá al meno do 
vece por eme treo Podrá reunir e extraordinariamente 
para tratar a unto e peciale de u competencia, por 
deci ión de u Pre idenre o por olicitud de cualquiera 
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de u miembros. Tal olicitud erá elevada ante la 
ecretaría Técnica, la cual realizará la citación, a má 

tardar dentro de lo quince días iguientes. 

Articulo 4. Convocatorias. erá deber del Pre idente del 
Con ejo, por intermedio de la ecretaría Técnica 
Permanente, hacer las convocatOria para las reunione 
ordinaria o extraordinaria del organismo. 

La reunione ordinaria e convocarán al meno con 
do emanas de antelación a la fecha convenida para u 
celebración y la extraordinarias al meno con cinco días 
de anterioridad. 

Artículo 5. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
u fecha de publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 30 de eptiembre 
de 199 . 

AMPER PlZANO 

El Mini tro de De arrollo Económico 

Carlos Julio Gaitán González. 

Decreto número 2423 de 1997 
(septiembre 3 0) 

por el cual se reglamenta el 
funcionamiento del Consejo 

Asesor de Política para la 
Pequeña y Mediana Empresa de 
que trata el artículo 3 d e la Ley 

78 de 1988. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la atribucione que le confieren el numeral 11 del 
artículo 189 de la Con titución Política y el artículo 3 
de la Ley 8 de 1988. 
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DECRETA: 

Artículo 1. Integración. El Con ejo Ase or de Politica 
para la Pequeña y Mediana Empre a. de que trata el 
artículo 3 de la Ley 78 de 1988, e rará integrado por: 

1. El Mini tro de De arrollo Económico, quien lo 
pre idirá o u delegado. 

2. El Mini tro de Comercio Exterior, o u delegado. 

3. El Direcror del Departamento acional de Planeación, 
o u delegado. 

.. L El Pre idente del [n tiruro de Fomento Industrial (lFI) , 
o u delegado. 

5. El Presidente de Bancoldex, o ,u delegado. 

6. El Gerente General de Proexport, o ,u delegado. 

i . El Director de Colciencias, o u delegado. 

8. El Director General del E A, o u delegado. 

9. El Presidente de la A ociación Colombiana de 
Pequeños y Mediano Indu triale (ACOPI). 

Parágrafo. La ecretarÍa Técnica Permanente del Con. eJo. 
e. tad a cargo del Jefe de la DiviSión de nálisi: ectorial 
de la Dirección Técnica de Indu tria del Mini. terio de 
DearroUo Económico. 

Artículo 2. f1/1lciones. El Con ejo Aesor de Política para 
la Pequeña y Mediana Empre a, de arrollará las funcione 
que e enumeran a continuación: 

1. Definir y formular política. generale de fomento de 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

2. Articular lo diferente programa de fomento de la 
Pequeña y Mediana Empre a, que e ejecuten dentro 
del marco general de política del Gobierno. 

3. Procurar el e rablecimiento de medidores o 
indicadore de impacto de lo programa de fomento 
de la Pequeña y j.1ediana Empre. a. 

... Definir y formular política de de arrollo tecnológico, 
lran ferencia de tecnología }' mejoramiento de la 
competitividad de la Pequeña y Mediana Empre a. 

5. Evaluar periódicamente lo programa de fomento 
de la Pequeña y Mediana Empresa y proponer correctivo . 

6. Ase orar al Mini rerio de De arrollo Económico, en 
la e tructuración de lo programa de fomento de la 
.Pequeña y Mediana Empresa. 

. Conformar y reglamentar con ejo regionale, en la 
cinco regionales Corpe en que e encuentra dividido 
el pai . 

8. Adoptar u e tatuto interno . 

9. La demá , compatibles con u naturaleza, orientadas 
al fomento de la Pequeña y Mediana Empre a en 
Colombia. 

Artículo 3. esíones. El on. ejo e reunirá al meno do 
veces por eme treo Podrá reunir e extraordinariamente 
para tratar a unto e peciale de u competencia, por 
decisión de u Pre idente o por olicitud de cualquiera 
de . u miembro . Tal olicirud erá elevada ante la 
ecretaría Técnica, la cual realizará la citación, dentro 

de lo quince días iguiente .. 

Artículo 4. C01ll'ocatorias. erá deber del Pre idente del 
Con. ejo , por intermedio de la Secretaría Técnica 
Permanenre. hacer las convocatoria para I~ reuniones 
ordinaria o ext~ordinarla5 del organimo. 

Las rcunione ordinarias . e convocarán al meno con 
do . emana~ de amelación a la fecha convenida para . u 
celebración}' la extraordinaria con cinco día de 
anrerioridad . 

Artículo 5. Vigencia. El pre eme decreto rige a partir de 
la fecha de ,u publicación. 

Publíque e. comuníque. e y cúmpla e. 

Dado en antafé de BogOtá, D. e, a 30 de eptiembre 
de 1997 

ER E ro Mv1PER prZANO. 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Carlos Julio Gailán G017zález . 
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RESOLUCIONES 

PERINTENDENClA BANCARIA 

Resolución núrnero 0967 de 1997 
(septiembre 29) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de la atribucione 
legale que le confieren lo artículo 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 88'! del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del E. taturo Orgánico 
del 'í tema FinanCIero, u (iruido por el Oecreto 2359 
de ] 993, artículo 20., numeral 60., hleral c. r, 

CON ' IDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di puesto en el artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil. el interé 
bancario corriente e probará con certificación expedida 
por la uperintendencia Bancaria, al\'o que .e trate de 
operacione ometida a regulacione IegaJe de carácter 
especial en cuyo ca o la ta a de imeré . e probará 
mediante copia auténtica del acto que la fije o autorice' 

Segundo: Que el artículo 884 del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercantile hayan 
de pagar e rédito de un capital sin que e e pecifique 
por convenio el interé , é. te . erá el bancario corriente 
el cual e probará con certificado expedido por la 
uperintendencia Bancaria; 

Tercero: Que de conformidad con lo di pue ro en el 
anículo 326 del E taturo Orgánico del i tema 

68 

Financiero, su tiruido por el literal e del numeral 60. 
del artícu lo 20. del Decreto 2359 de 1993, y para lo 
efecto previ [O en lo artículo 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 8'l del Código de Comercio, la 
uperintendencia Bancaria certificará la la, a de interés 

bancario corriente una vez al año, dentro de lo do 
primero me e , o en cualquier tiempo a olicitud de la 
Junta Directiva del Banco de la República, con ba e en 
la información financiera y contable que le ea 
uminitrada por lo. e tablecimienro bancario , 

analizando la ta a de la. operacione actint! de crédito 
mediante técnicas adecuada. de ponderación; 

Cuarto: Que laJunta DlrectÍ\'a del Banco de la República, 
en . u e ión del día 22 de enero de 1992. de la cual 
informó a la 'uperintendencia Bancaria mediante 
comunicación JO '·1835 del 23 de enero de 1992, 
recomendó actualizar la certificación del ¡meré bancario 
corriente cada do (2) mese. , y que. po teriormentc, en 
. u e ión del 2'! de julio de 199 . de la cual informó a la 
uperimendcncia Bancaria mediante comunicación JO· 

22216 del 2i de julío de 1997 , recomendó modificar a 
un me la periodicidad de la certificación de la ta a de 
interé ' bancario corriente; 

Quinto: Que la infoffilación obtenida para e to efectos 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante 
técnica adecuada de ponderación de lo promedio 
de la ta a en funCIón de la participación que cada una 
de la operacione activa de crédito tiene en el conjunto 
de las que realiza el i tema bancario, haciendo po ible 
concluir que la ta a anual de interé bancario corriente 
en promedio durante el mes de septiel'nbre de 199 fue 
del 3133% efectivo anual, y 
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exto: Que egún el ubnumeral 33 del numeral 30. del 
artÍCulo 3Y del E tatuto Orgánico del i tema Financiero 
el imeré bancario corriente debe certificar e en 
término efectivo anuale , 

RE ELVE : 

Artículo 1. Cenificar en un 31.33% efectivo anual el 
II1terés bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la pre ente re olución a las cámara 
de Comercio para lo de u cargo y publicar en un diario 
de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re,olución rige a partir del 10. 

de octubre de 199'" y deroga la disposiciones que le 
sean contraria . 

Publíque e. 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a lo 29 día. del me 
de eptíembre de 1991 . 

El 'uperintendente Bancario (e) , 

roGAR Et-IRlQL F LA , O FO EeA. 

UPERINTEN DENClA BANCARiA 

Resolución núnlero 0968 de 1997 
(septiembre 29) 

por la cual se certifica la tasa 
de in terés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios d e libre 

asigna ción. 

El uperintendente Bancario, en u o de u atribucione 
legal e y en e pecial de la que le confiere el artículo 
235 del Código Penal, en concordancia con el artículo 

326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
u tiruido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 20., 

numeral 60., literal c y, 

CO IDERAND O: 

Primero. Que el artículo lo. del decreto número 1-11 de 
1980 e tableció que el anículo 235 del Código Penal 
quedará a Í: 

"U ura". El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia per ona , en el término de un (1) año, a 
cambio de pré tamo de dinero ° por concepto de venta 
de biene o en'icio a plazo, utilidad o ventaja que 
exceda en la mirad del imeré que para el período 
correspondiente e tén cobrando lo banco por lo, 
crédito · ordinario de libre a ignación , egún certi
ficación de la 'uperintendencia Bancaria, cualquiera ea 
la forma utilizada para hacer contar la operación , 
ocultarla o di imularla, incurrirá en priión de ei (6) 

mese a tre (3) año y n mulra de mil a cincuenta mil 
pe os. 

"El qu compre cheque, uc/do, 'alario o pre tación 
ocial en lo tém1ino y condicione previ to en e te 

artículo, incurrira en prisión de ocho ( ) mee a cuatro 
(i) año yen multa de mil a c1l1cuenta mil pe, o "; 

"egundo. Que corre ponde al uperintendente Ban
cario, de conformidad con lo di. pueMo en el artículo 
235 del CoclJgo Penal, certificar el interé que e. tén 
cobrando lo banco~ por lo. crédito. ordinario. de libre 
a ignación; 

Tercero. Que por ta a de imere efecriva debe entender e 
aquélla que aplicada con periodicidad diferente a un 
año, de acuerdo con la fórmulas de interé compue to, 
produce exactamente el mimo re ultado que la ta a 
anual ; 

Cuarto. Que para que el imeré jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal . e ampare debidamente, 
este De pacho con idera que la tasa que debe cenificar debe 
er la efectiva anual , ya que ella refleja el común 

denominador para roda tasa aplicada con periodicidad 
diferente a un año y mue tea, de acuerdo con las fórmulas 
de imeré compue to, la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de lo e tudio adelantado por e ta 
entidad. a Í como de lo informe pre entado para el 
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efecro por lo e tablecimienro bancario , e ha 
determinado que la ta a de interé que cobraron los 
banco por lo crédito ordinario de libre a ignación 
en promedio durante el me de septiembre de 199 fue 
del 35.44% efectivo anual, 

RE ELVE: 

Articulo 1. Certificar para lo efecro del artículo 235 
del Código Penal que el interé que cobraron lo banco 
por lo crédito ordinario de libre a ignación, en 
promedio durante el mes de septiembre de 1997 , fue 
de 35.44% efecrivo anual. 

Artículo 2. Remitir la presente re 'olución a la cámara 
de Comercio para lo de u cargo y publicar en un diario 
de amplia circulación. 

Artículo 3. La preente re olución rige a partir del 10. 

de octubre de 199~ y deroga la, di posicione que le 
ean contraria . 

Publíquese. 

Dada en anrafé de Bogará D.C. , a los 29 días del me. 
de septiembre de J 997. 

El uperimendellle Bancario (E), 

FDGAR E RlQCE LA :0 ro~ , ECA 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular número 87 
de 1997 

(septiembre 5) 

eñore 

REPRE E lA TE LEGAL E ' Y REV1 ORE FISCAlE DE 

LA E TIDADE VIGILADAS 

Referencia: PAAG meno ual para efecro de aju re por 
inflación 

Apreciado eñore ': 

Con el fin de unificar el índice que e debe rener en cuenta 
para lo aju re illlegrales por inflación a los e rada 
financiero , conforme a la in trucciones que obre el 
panicular e señalaron en lo Plane de CuentaS para el 
istema Financiero, para el eClOr Asegurador y para Casas 

de ambio eMe Oc pacho e pe11Tlire comunicarle que, 
de acuerdo con la cenificación del índice de precio al 
con umidor parJ ingre o medio , expedida por el Depar
tamento Adminisrrati\'Q ~acional de Estadí tica (D,~~E). el 
PAAG mensual aplicable a lo e rada. financiero del me 
de . epuembre de 199~. e de 1.10 

Cordialmente, 

RlCAROO LEO OTERO 

'ecretario de DearroUo 
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SUPERINTE DE CIA BANCARIA 

Carta Circular número 88 
de 1997 

(septiembre 05) 

eñore : 

REPRE E TA TE LEGALE , RE I ORE FI CALE E 
I TEGRANTE DE LO COMITE DE ACTIVO Y PA IVO 

DE LO E TABLECIMIE TO DE CREDlTO 

Referencia: Duracione pree rablecidas y vanaClone ' 
máxima probable de ta a aplicable en la evaluación 

1. Duracione pree tablecidas 

1.1. Moneda legal 

del rie go de ra a de interé , egún lo di pue ro en el 
Capírulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De confomtidad con lo e rablecido en lo numeralc 3.1.1 

y 3.1.2 del Capírulo VI de la Circular Externa 100 de 199~ , 

e te Despacho e permite informar la duracione 
pre tablccid y I variacione máximas probable de tasas 

aplicabl en la evaluación del riesgo de tasa de interés que 
deben efectuar lo ' e tabl cimiento de crédito con corre 
al 31 de ago to d 199 . 

La duracione prec tablecida para moneda legal. ~ex~p:!..!r~~.!::.!.!...== erán: 

Activo 

Pasivo 

0-1 
mes 

1.0 

0.5 

1-2 
m 

1.6) 

1.30 

2-3 
m 

2.65 

2.65 

3-6 
m 

4.90 

3.95 

6-12 
m 

9.85 

8.20 

(La. banda, de tiempo corre ponden exactamente a la definidas en el formato o. 165). 

1.2. Moneda extranjera 

Ma ora 
12m 

24 

13 

La duracione pree 'tablecida para moneda extranjera, expre ada en me e , por banda de tiempo erán: 

Activo 

Pasivo 

0-3 
meses 

1.50 

1.50 

3-12 
meses 

' .00 

'.00 

(La bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato o. 166) . 

7 1 

Mayor a 
12 meses 

22.00 

22.00 
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2. Variaciones máximas probable de tasas de interé 

2.1. Tasas de interé nacionale 

0-1 1-2 2-3 3-6 6-12 Mayor a 
mes meses meses meses meses 12 me es 

Incremento máximo probable 0.1929% 0.1929% 0.1929% 0.20 0% 0.1 '3% 0.18 i % 

Decremento máximo probable -0.1977% -0.19'7% -0.197 % ·0.2118% -0.1912% -0.1920% 

(La banda de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el fo rmato No. 165). 

2.2. Tasas de interés internacionale 

0-3 3-12 Mayor a 
me meses 12 me es 

Incremento máximo probable 0.08% 0.089-0 0.0 % 

Decremento máximo probable ·0.08% ·0.08% -0.08% 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formato o. 166). 

ordialmente, 

RI RDO LEO'i OTERO 

ccretario de De arrollo 

5000 
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SUPERl TE DE CIA BANCARIA 

Carta Circular número 89 
de 1997 

(septiembre 10) 

eñore : 

REPRE E TA TE LEGALE, DE LA OCIEDADE 

AD¡\\I 1 TRADORA DE FO DO DE PE 10 E Y DE 

CE A TtA 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo 
de Pen ione, y de Ce antía - corte men ual a agosto 31 
de 199"" 

Base para el cálculo : 

PEN IONE CESANTlAS DE 

Apreciado eñores: 

En de arrollo de lo previ 10 en el artícu lo séptimo del 
Decreto 806 de 1996, e te De pacho e permite infoffiur 
que la rentabi lidad mínima obligatoria acumulada de 
lo fondo de ce anda para el período comprendido 
entre el 31 de ago. to de 1995 y el 31 de ago ro de 1997 

e, del 26.26% efectivo anual}' la rentabilidad mínima 
obligatoria acumulada de loe fondo. de pen ione, 
obligatoria para el período comprendido entre el lo 
de julio de 1995 y el 31 de ago to de 199 e del 30.08% 
efectivo anual. 

PENSIONES CESAi'lTIAS 

90.00Qó 90.00% Promedio ponderado rentabilidades 
acumulad~ cfectÍ\'as de lo fondos 30.10% 2"1 16% 

90.00% 85.00170 

95.00% 

Cordialmente. 

EDUARDO OREJL'ELA , UAREZ 

Del incremento porccnrual efectivo anual 
del índIce de la. bols(U, ele "al ore 

Rentabilidad efecriva anual portafolio de 
referencia 

Factor ele ponderación - aCCIone, . 

Factor ele ponderación . otr~ inver ione. -

uperintendente Delegado para Entidaele 
Admini tradoras de Pen ione y de Ce antía (E) . 

6030 
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16.-!l OO 2l.01% 

30.65% 28.58% 

J.O~ ~ó 0.22 °'0 

95.95 0;0 99. 8% 
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SUPERINTENDENCIA BANCARlA 

Carta Circular número 93 
de 1997 

(septiembre 16) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVl ORE Fl CALE DE LO 
E TABLECIMIE TO DE CREOITO 

Referencia: Circular Externa O de 199 

. TERMI O DEL CO TRATO: 

Ta a de interés: 

Período de pago de intere e : 

OTF EFECTl O AL 

Período 1 

Período 2 

Penodo 3 

Período 4 

. LIQ IDACIO DE 1 TERE E : 

25 

23 

22 

Apreciado eñore : 

Con re pecto a lo contrato de operacione acriva en 

moneda legal en Jo que e pacten ta a de interé 

variable, la ta a de referencia e debe expre ar en 

término efectivo anuale y a la mi ma adicionar lo 

punto fijado como margen. La tasa obtenida con tituirá 

la ta a efectiva a cobrar. 

Para efecro de la liquidación periódica de imere e e 

calcula la ta a nominal equivalente, de acuerdo con lo 

período de pago fijado en el contrato. 

Ej mplo: La tasa de referencia es el OTF, el margen e 

de cinco (5) puntos y la liquidación de intere e e me 

vencido . 

OTF efectivo anual + cinco (5) punto 

Me vencido 

OTF MARGE TA A TOTAL 'fA A OMINAL AN AL 'fA A 
EFECTIVO EFECTrVA AN AL 1E VE CIDO ME VAL 

Al AL 

25 + 5 30 26.53 2.21 

24 + 5 29 25. 'i 2.14 

23 + 5 28 21 .94 2.08 

22 + 5 24.14 2.01 

En lo contrato de crédito pactado en unidade de poder adqui itivo con tante PAC) e deben e pecificar la tasa 
de interé en término efectivo anual y la periodicidad de lo pago. 
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La entidade deben comenzar a aplicar lo di pue to en 
la Circular 4 en lo contrato que e celebren a partir 
del 10 de ocrubre de 199 . 

Cordialmente 

MARIA L 1 A CHlAPPE DE VlLLA 

uperintendente Bancario 

'eñore. 

S PERl TENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 
número 013 de 1997 

(septiembre 12) 

REPRE E 1/ TE LEGALE . REVl ORE ' FI CALE DE 

ENTIDADE EMI ORA DE BOi\O 1 'CRITO EN EL 

REGl 'TRO ACIO. AL DE V LORE ' E 1 TFRMEDIARlO 

A unto : Interpretación del artículo 1.2 .; .i 1 de la 
Re oluClón 'lOO de 1995. 

l. Ambito de aplicación: 

Con el ánimo de hacer claridad en la interpretación que 
debe darse al artículo 1.2.; .'l1 de la Re olución ':lOO de 1995. 
re pecto de las reorganizaciones empre ariale ' que é te 
cobija, e hace nece ario realizar algunas preci iones. 

El referido artículo, e tablece una prohibición para la 
ociedade emi oras. cual e que durante la vigencia de 

la emi ión no pueden cambiar su objetO ocial , 
e cindir e, fu ionar e o transformar e a meno que tal 
determinación ea autorizada por la a amblea de 
tenedore de bono con la mayoría nece aria para apro
bar la modificación de la condicione del empré tito o 
cuando e ofrezca previamente a e ro alguna de la 

opcione que en él e eñalan, debiéndo e obtener pre
viamente la corre pondiente autorización de la 
uperintendencia de Valore . 

El fin de la norma en mención no e otro que el de 
proteger a lo tenedore de bono ofrecido en el 
mercado público de valores de lo perjuicio que puedan 
oca ionar a u intere e lo proce o de reorganización 
de la entidade emi ora al variar en forma ignificativa 
imporranre a peto de la mi ma que fueron tenido 
en cuenta inicialmenre por el inver ionista al realizar 
lo análi i previo a la adopción de u deci ión de 
adquirir lo re pectivo título ) e pecialmente en lo 
referente a la e\'aluación del rie go a ociado a la in
ver ión. En tal sentido, debe entender e que al precep
[llar el artículo 1.2.4.;1 de la Re olución ':100 de 1995, 
que duranre la vigencia de la emi ión li la enridad emi ora 
no podrá cambiar ·u objeto , ocial, e cindirse, fu ionar e 
o tran forolar e .... ". dicha re tricción comprende todo 
aquello procesos que produzcan efectos similare a lo 
de lo proce o expre amente enunciado en la norma. 
aun cuando a lo mi mo e le dé una denominación 
diferenre. En ínre i , debe enrendere que la norma en 
comenro debe aplicar e a todos aquello proce o de 
reorganización empre arial que puedan afectar en forma 
. usrancial la ituación de la entidad emisora y/o el 
re paldo con que cuentan la. obligacione contraída 
por é 'ra con lo ' renedore de bono . 

Tal e el Ca! o de lo proce O ' de adquisicion que e 
pueden adelantar a la luz de lo di pues[Q en el Etatu[Q 
Orgánico del i tema Financiero. En tale evento . cuan
do se haya adquirido el 100% de las accione de una 
ociedad y e opte por aborberla. en concepto de la 

. uperinrendencia de Valore lal operación e enmarca 
dentro de la figura de la fu ión por ab orcion. teniendo 
en cuenta que el fin per eguido al realizar tal actuación 
no e otro que el de lograr una concentración de 
cmpre a .. mimo que e pre enta con la figura de la 
fu ión, y que e producen en definiriva los mi mo 
efecto cuale on la incorporación de lo pa ivo , 
activo, derecho y obligaciones de la() ociedad(e) 
ab orbida( ), independientemente del procedimiento 
e pecial que debe llevar e a cabo y de la autorización 
que debe exi tir por parte de la uperintendencia 
Bancaria. Por tanto, en tale ca o deberá dar e cum
plimiemo a lo e tablecido en el artículo 1.2.'!.'i 1. de la 
Re olución ;00 de 1995, con el fin de evitar la ancione 
que puede imponer e ta uperintendencia de confor
midad con lo di pue to en el artículo'! del Decreto 2115 
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de 1992, en concordancia con el artículo 6 de la Ley r 
de 1990. 

2. Oportunidad y forma de realizar la solicitud: 

De conformidad con lo e tablecido en el artículo 
1.2.4 .·il. de la Re olución -i00 de 1995, durante la vigen
cia de la emi ión la entidad mi ora no podrá cambiar 
u objeto ocial, e cindir e, fu ionar e o rran formar e, 

a meno que lo autorice la asamblea de tenedore con 
la mayoría nece aria para aprobar la modificación del 
empré tito. En ral entido, una vez aprobada la d ter
minación por el máximo órgano ocial de la enridade 
que participan en el proce o, y antes de proceder a 
'olemnizar la reforma e tatutaria, deberá remitir e la 
olicitud re 'pectiva a e ra uperintendencia, con la 

debida antelación, para efecto de obtener la autoriza
ción correspondiente. Con tal propósiro,e requerirá 
el en ío de una copia autorizada del acta de la reunión 
del órgano competente de la(s) entidad(e ) emi ora( ) 
de bono donde se aprobó la reforma y en donde se 
determinó la opción que 'e utilizaría para efecto de 
dar cumplimiento a lo e tipulado en el artículo l.2 .-i . 1] 

de la Re olución 400 d 1995. 

En el caso de la adqui icione. que culminen con 
ab.orción, de conformidad con lo e rablecldo en el 
artículo 63 yiguienre, del E 'raruto Orgánico del i rema 
FinanCiero, el procedimiento . eñalado en el IOcL o 
anterior deberá realtzarse ante de formalizar la 
adqui. ición mediante e, critura pública ~egún lo 
e tipulado en el artículo 65 del mencionado E raturo. 

i sc opta por 'omcrer a con ideración de la asamblea 
de tenedore de bono la re!\pectiva reforma e tatutaria 
(inci~o primero del artículo 1.2.'1 .'11 de la Re olución 
-i00 de 1995), deberán pre entar e para aprobación 
previa de la 'uperimendencia de Valore , el proyecto 
de ayi o de convocatOria y lo informe que erán 
pre, entado por el cmi or y el repre entante legal de 
lo. tenedore a dicho renedore, de confoffi1idad con 
lo e tablecido en el artículo 1.2.-i.17. de la Re olución 
-i00 de 1995, modificado por el artículo 5 de la Re olu
ción 1210 de 1995. na vez celebrada la reunión, deberá 
enviar e a la uperintendencia de Valore una copia 
autorizada del acta de la mi ma, en la que con te la 
deci ión adoptada, y a la cual deberá adjuntar e una 
copia del informe pre entado a í como de cualquier otro 
documento que e haya pre entado a con ideración de 
lo tenedore y que forme parte integral del acta. 
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na vez obtenida la autorización de la uperintendencia, 
podrá proceder e a olemnizar la reforma e [arutaria o 
a formalizar la adqui ición medianre e critura pública, 
en el ca o de las adqui icione que culminen con 
ab orción . 

i no e obtiene el concepto favorable de la a amblea de 
renedores de bono o e elige alguna de la opcione 
prevista en el incio egundo del artículo l.2.-i .'i 1 de la 
mencionada Re olución 'i00 e requerirá el envío a 
e ra uperintendencia de lo documenro que 'e 
relacionan a continuación, dependiendo de la opción 
e cogida , con la mi ma oportunidad e tablecida en el 
primer inci o del pre ente numeral: 

2.1. i e opta por ofrecer a lo. tenedore de bono el 
recmbol o del empré ' tito (numeral 1 del inci. o egundo 
del artículo 1.2.-i .-il de la Re olución -i00 de 199~) , 

deberá enviar e a la uperintendencia de Valore , con 
por lo meno 8 día. hábile de antelación a la fecha 
previ ta para u publicación, el proyecto del aviso donde 
e formu le el re 'penivo ofrecimiento, en el cual deberá 

indicarse el nombre de la entidad a través de la cual e 
efectuará el pago. la dirección de la oficina, a, ignadas 
para [al propó iw , el plazo dentro del cual pued 
olicitar e el reembol 'o, lo documenro que e deben 

presentar para acreditar el corre pondiente derecho. la 
forma de pago ~ cualquier otra condición que e 
eMablezca para la re~pectiva operaclon, a~1 como toda 
aquella información que reulte necesaria a efecto de 
ilustrar adecuadamente a lo tenedore . obre la ml!\ma. 

2.2. i opra por ofrecer el reempluo de lo bono, 
originalc por otros emitido ' por la nueva ociedad 
(numeral 2 del inci. o ~egundo del articulo U .-i .-i J de 
la Re 'olución -iOO de 1995), deberá preentar 'e a con i
deración de la , uperintenclencia de Valore:, el docu
menro que contenga la ju (ificación del respecti\'o 
proce o, incluyendo lo e tado financiero pre entado 
a consideración de lo órgano ociale competente. para 
la aprobación de la reforma, de cada una de la 
~ociedade que participarán en el proceso, junto con 
u corre pondienre indicadore financiero.. Adicio

nalmente, deberá pre entar. e: 

i se trata de una fu ión (bajo cualquiera de u 
modalidade incluyendo la adqui iCión), erado 
financiero combinado que e tendrían, a la mi ma 
fecha de corte de lo e tado financiero individuale , 
uponiendo que en dicho momento ya e hubiera 
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realizado la fu ión, con indicación del método utili· 
zado para la determinación de la cifras contenida 
en tale e tado financiero y adjuntando lo~ 

indicadore financiero corre pondiente . 

i e trara de una e ci ión, e tado financiero que e 
tendrían para cada una de la ociedade que re ulten 
como producto de la e ci ión, elaborado a la mi ma 
fecha de corte de aquello que irvieron como ba e 
para decidir obre el proce o, bajo el upue [Q que a 
dicha fecha ya e hubiera realizado la e ciión , 
esp cificando claramente cuál ociedad a umirá el 
cumplimiento de la obligacione surgida. de la 
emi iones de títulos que tenga en circulación en el 
mercado público de va lores la sociedad que va a 
escindir e. 

• ConcepLO del repre. entante legal de lo renedore!l 
de lo bonos. con re. pecto al efecto que obre lo 
interese de lo. mi mo. tendría el proc o que ~e 
pretende adelantar. 

2.3. Por último, i opta por ofrecer una garantía que 
cubra el monto del capital e imeres s proyectados para 
el período que re ta ha ta el encimiento del plazo del 
empréstito (numeral 3 del inciso egundo del artículo 
1.2 ."1 .-11 de la Re olución -100 de 1995), deberá remitir e 
a esta entidad copia auténtica del contrato de a\'al 
Olor ,ado por un estableciffilcnto de credlto somettdo a 
in. receton y ngJlancla de la upenntendenua Bancaria, 
debidamente u. Cf1(O por el representante legal del 
mi. mo , Junto con un certlfi(ado actual liado de 
exi. tenCla } repre entadan legal de la ociedad. I se 
ofrece O[ro [¡PO de garantía , deberá omerer.e a 
con. ideración de la uperintendencia el documemo en 
que conste la mima, el cual deberá incluir en forma 
muy clara la cobertura de la garantía, u vigencia, las 
condicione, para hacerla efectiva, el procedimiento a 
seguir para u reclamación y lo evento en que puede 
re cindlf, e el compromi o adquirido. 

Resulta conreniente reiterar que lo documentos ante 
.eñalado deben pre entar e a la uperintendencia de 
\'alore~ , para efecto de obtener la autOrización 
re pecn"a, en forma pre\'ia a la olemnización de la 
reforma e tatutaria corre pondiente. o a la formalización 
de la adqui ición mediante e critura pública, en el caso 
ele las adqui 'idone que culminen con ab orción. 

3. Aplicación 

Lo di pue [Q en la presente Carta Circular rige para todo 
lo emi ore de bono in crito en el Regi tIa acional 
de Valore e Intermediario . 

'1 . Régimen Sancionatorio 

La entidade que no elen cumplimiento a la di po i· 
done contenida en la preente Carta Circular, tU í como 
,u admini rradore , revi ore ficale r representante 
de tenedore de bono, e to último · en lo de , u 
competencia, e tarán ,ujero a l a~ 'ancione previ ta 
en el artículo 6 de la Ley 2 de 1990. 

5. Vigencia 

La pre ente carla circular rige desde la fecha de u 
publicación. 

Dada en amafé de Bogotá, D.e. 

11 ECTOR ARMANDO Al MIGlE!. ARIA 

uperintendente Delegado para Emi ore '. 

CO SEJ O S PERIO R DE 
COMERCIO EXTERl R 

Resolución número 2 d e 1997 
(septienzbre 10) 

"Por la cual se reglamenta la 
importación, a través de 

donaciones, de vehículos usados 
o sus saldos a las entidades 

oficiales ". 

El Con ejo uperior de Comercio Exterior, en ejercicio 
ele u facultade que le confiere el numeral 7 del artículo 
l-t de la Ley 7 de 1991. 
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RES ELVE: 

Artículo 1. Facultar al Comité de lmporracione del 
1 COME(, para que autorice las olicitude de licencia 
previa pre entada por Entidade Oficiale del orden 
nacional departamemal o municipal , que amparen la 
importación, a travé de donacione ,de vehículo usado 
o u aldo , in ujeción a la norma que re tringen la 
importación de e ta da e de biene . 

Parágrafo. Quedan excluida de e te tratamiento la 
donacione de vehículo u ado. o u. aldo que da ifi· 
quen por la ubpartida arancelaria 8'.01.20.00.00, 
87 .02.10.10.00, 8 .02.90.91.00}' por las partidas 8'.03 y 
87.04 del Arancel de Aduanas, excepto lo ' coche ambulancia 
}' lo volquete . 

Artículo 2. La aprobación de la olicitude de licencia 
previa, mencionadas en el artículo lo. de la pre ente 
re olución, estará condicionada al cumplimiento de lo 
iguieme requi iro : 

l. Que la donación sea otorgada por una enridad 
extranjera de carácter gubernamenral de cualquier 
orden, un organi mo internacional o una organización 
no gubernamental in ánimo de lucro calificada como 
tal en u paí de origen. 

2. Que la entidad oficial receptora de la donación 
dL ponga de lo recurso ' necesarios para cuhrir lo~ ga!\tOs 
que oca iona u introducción al territorio nacional y u 
tra. lado al itio donde e va a utilizar. 

3. Que los vehículo donados se de. linen a cumplir una 
función social en la zona de influencia de la entidad 
oficial. 

Artículo 3. Lo. vehículo u ados de que trata la pre eme 
re olución, quedarán en re 'tringida di 'po ición durante 
5 año contado a partir de la fecha de u importación, 
previo el cumplimiento de lo requi ito formale 
e. tablecido en la normatividad vigente obre la materia. 

Artículo 4. Lo. vehículos u ado donado deberán 
cumplir con lo demá requi ito e tablecido. para la 
importación de mercancía al territorio aduanero 
nacional. 
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Artículo 5. La presente re olución rige a partir de u 
publicación. 

Publíque e y cúmpla e 

Dada en antafé de Bogotá D.e. 

El Pre idente, 

MAGDAlE A PARDO DE ERRANO 

El ecretario Ad-Hoc, 

ANDRE VALE lCIA PI ZO 

. (. , 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa número 064 
de 1997 

(septiernbre 16) 

eñores 

REPRE f TANTE LEGALE' Y REVI ORE ' FI CALE DE LO 
E, TABLECI 11E '1'0 DF CREDITO 

Referencia : Contratación de tao a de inleré en 
operacione activa 

Apreciado~ eñore.: 

'Ieniendo en cuenta que mediame Circular Externa 04 
del 25 de julio de 199' la , uperimendencia impartió 
in truccione ' a lo Establecimiento de Crédito en 
materia de conrratación de rasa de interé , in que en 
la mi ma e especificara i. u aplicación e hacía extensiva 
a las operacione activa. pactadas en moneda extranjera. 
e ha con iderado procedente aclarar que lo el'lalado 

en dicha di po ición 'e re rringe únicamente para la 
operacione en moneda legal. 
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La pre ente circular rige a panir de la fecha de u 
publicación y modifica el literal g) del numeral 1 del 
Título 1I de la Circular Externa 00 de 1996, página 3-
1, la cual e anexa. 

Cordialmente, 

MARIA L I A CHIAPPE DE V1LlA 

uperintendente Bancario 

AN EXO : ANXCE064 

g. Contratación de tasas de interés en operaciones 
activas en moneda legal. 

Por mandato del artículo 9 del E taMo Orgánico del 
i tema Financiero, la entidade vigilada deben 
umini erar a lo u uario de lo ervicio que pre tan 

la información nece aria para lograr la mayor 
tran, parencia en las operacione que realicen, de uerte 
que le p rmita, a travé de elemento de juicio claro , 
objetivo, e coger la mejore opcione del mercado. 
En concordancia con la referida norma, el literal c) del 
numeral 3 del artículo 326 facu lta al uperintendente 
Bancario para velar porque la. in tituciones vigilada 
umini tren a lo u uario del ervício la información 

neceo aria para 10 fine del artículo 9 citado. 

Por u parte el articulo 326, numeral 3, literal a) faculta 
a la upenntcndencia Bancaria para in truir a la 
in tituclone Vigilada obre la manera como deben 
cumplir e la dipo 'icione que regulan u actividad, 
fijar lo criterio técnico }' jurídico que faciliten el 
cumplimiento de tale norma y eñalar lo proce
dUTIlcnto para u cabal aplicación. 

Con el propó no de que la, normas re eñada. tengan 
una real aplicación que la ta a de interé de la 
operacione activa ean con ignada. en los contrato 
con total tran par ncia, de modo que 10 interviniente 
en la operación cuenten con la información uficiente y 
real obre u co to , e imparten la iguiente 
in truccione : 

En lo contrato que in trumenten operacione activa 
las ta as de interé , fija o variable , deben expre ar e 
en término efectivos anuale , independientemente de 
que e mencione u equivalencia en ta as nominale de 
acuerdo con la periodicidad de pago convenida. 

En lo evento en que e pact n ta a de imeré variable, 
la de referencia debe er expre ada en término efectivo 
anuale y el margen o spread, también calcu lado en 
término efectivo anuale , debe adicionar e a la ta a de 
referencia. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa número 066 
de 1997 

(septiembre 3 0) 

eñore 

REPRE E TA TE ' LEGALE Y REV( ORE rI. CALE 
DE lA E TIDADE (GILADA 

Referencia: Cir ular Externa 09l de 1996 

- ValoraCión de la. inver, lone. de la entidade 
vigilada .. 

Apr ciado eñore. : 

Con el propó ito de facilitar a las entidade vigiladaJ la 
adopción de lo mecanimo ' nece ario para imple
mentar la rnodificacione relativa a la valoración de 
u inver ione ,de conformidad con el in tructivo citado 

en la referencia, e ta uperintendencia e tima pertinente 
ampliar el plazo inicialmente eñalado hasta el 31 de 
octubre de 1997 . 

E ta circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

EDGAR E RIQUE LA O FO ECA 

uperintendente Bancario Encargado 

0000 
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INCOMEX 

Circular Externa número 104 
de 1997 

(septiembre 3) 

Señores 

I TlrUTO COLOMBIA O DE COMERCIO EXTERIOR Y 

S ARIO 

Asunto: Cuota de importación de algodón 

Para u conocimiento y aplicación, no permitimo 
informarles que el Con cjo uperior de Comercio 
Exterior, con ba e en la aprobación de la Junta del 
Acuerdo de Cartagena, autorizó la importación de 36.000 
ranelada de fibra de algodón partida arancelaria 
52.01.00.00.20, con di minución de gravamen arancela
rio ha ta un njvel del 0%, cuando proviene de países 
diferente al Grupo Andino. 

Para el cálculo de la a ignación por empre a e tendrán 
en cuenta lo LgUlcnte ru pecros: 

1. Las importacione realizada durante lo año ' 1995 Y 
1996. 

2. La solicitude de cupo pre entada por lo 
importadore, . 

.3. e coniderarán imporradore tradicionale. aquello. 
que pre enten importaciones en los dos períodos 
con iderados. 

Entre los importadore tradicionale e repartirá el 90% 
de la cuota y e mantendrá un 10% para aquello 
importadore eventuale que no cumplan con lo 
e tablecido en el punto uno. 

La olicitudes de registro deberán ser presentadas en la 
Oficina Regional o eccional, quiene a su vez 
consultaran vía FAX a la ubdirección de Operacione 
para su aprobación. 

El I1 COMEX asignará lo cupos de acuerdo con el orden 
de presentación de la solicitude y el porcentaje de 
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asignación que le corresponde a cada empre a. La 
autorizaciones se realizarán ha ta completar el monto 
total aprobado por el Consejo uperior de Comercio 
Exterior. Lo usuario beneficiario de cuota deberán 
indicar en la casilla 17 del cuerpo del regi (fO, que e 
acogen al Decreto 2137 de 1997, para efectos de que la 
Dirección de lmpue ros y Aduana acionale proceda 
a otorgar el beneficio arancelario. 

Lo regi tras de importación tendrán ,-igencia 
únicamente ha ta el 2 de diciembre de 1997. 

Cordialmente. 

JAIME VI BAL MARTELO 

Subdirector de Operaciones 

MINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR 

Decreto número 2137 de 1997 
(agosto 29) 

por el cual se 11zodifica 
transitoriamente un gravanzen 

arancelario. 

El Pre, idente de la República de Colombia, en u o de 
la facultade ' conferida por el numeral 25 elel artículo 
189 de la Con titución Po!itica, con ujeción a las normas 
generale previ ta ' en las Leye 6 ele 19 1 Y de 1991, 

CONSTDERAND : 

Que el artículo 5 de la Deci ión 370 de la Comi ión del 
Acuerdo de Canagena faculta a los Países Miembro a 
efectuar diferimiento del Arancel Externo Común pOf 
fazone, de emergencia. 

Que el anículo 1 de la Re olución 364 de la Junta del 
Acuerdo de Cartagena califica las situacione que 
con tituyen lo caso de emergencia de que trata el 
artÍCulo 5 de la Decisión 3 O. 
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Que el ectar textilero colombiano e tá atrave ando por 
una profunda cri i económica que e refleja en el 
comportamiento negativo de u principaJe indicadore . 

Que la evolución de la producción real del eccor ha 
de cendido en un 9% en lo corrido de 199 , la 
exportacione han evidenciado un e tancamiento y lo 
nivele de empleo pre enran una importante 
di minución . 

Que lo efecto del contrabando y la revaluación han 
incidido de manera negativa en la evolución de e co 
indicadore , afectando la rentabilidad de la empre as, 
la generación de empleo y la upervivencia del ector. 

Que el ector textilero colombiano e ha con tiruido en 
un importanre mocor de de arrollo económico, el cual 
requiere medida inmediata que apunten a u 
reactivación. 

Que e hace nece, ario reducir al 0% el gravamen 
arancelario de lo producto da iftcado en la ubpartida 
52.01.00.00.20 para aliviar la crítica 'ituación económica 
que enfrenra el ector textil. 

Que la 'ecretaría General de la Comunidad Andina 
mediante Re olución 00 del O de ago. ro de 1997 , 

calificó como emer encía la ituación de naruralela 
económica que afecta al eelor te. til de olombia y 

autorizó el diferimiento del rancel Externo Común 
ha ta un nivel de o~o, para la ubpanida afancelafla 
52.01.00.00. 

DECRETA: 

Artículo 1. Redúce e aJ 0% el gravamen arancelario para 
la importacione de lo producto cla, ificado en la 
ubpartida 52 .01.00.00.20 del Arancel de Aduana . 

Artículo 2. La reducción arancelaria previ ta en el artícu
lo anterior, ólo e aplicará ha ta el 2 de diciembre de 
1997 , para la importación de 36.000 ronelada del 
producto clasificado en la ubpartida 52.01.00.00.20. A 
partir de la fecha indicada regirá el nivel arancelario 
eñalado en el Decrero 2317 de 1995. 

A la imporracione de lo producco comprendido en 
la ubpartida 52.01.00.00.20 que e efectúen in ujeción 

a lo eñalado en e te artículo, e le aplicará el nivel 
arancelario e tablecido en el Decreto 231 de 1995. 

Artículo 3. El In rituto Colombiano de Comercio 
Exterior (1 COMEX) e tablecerá el procedimiento para 
autorizar lo regi tro de la importacione que e acojan 
a lo di pue to en el artículo 1 de e te decreto y llevará 
el control corre pondiente. 

Artículo 4. Para utilizar el tralami nto arancelario 
preferencial eñalado en e te decreto, deberá entregar e 
a la Dirección de lmpue ro y Aduana acionale 
(DlA ) ademá de lo documento indicado en la 
di po icione vigente , el registro de importación 
otorgado por el I COMEX en el cual con te que la 
importación e ujeta a lo preví to en el inci o primero 
del artículo 2 del presente decreto. 

Artículo 5. El presente decrcco rige a diciembre de 1997. 

Publíque e y cúmpla e 

Dado en antafé de Bogotá, D.C. , a lo 29 ago LO de 
1997 

JO E A TO 10 OCAMPO G. 

Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

CARLO RO DEROS T 

MintWO de Comercio Exterior. 
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BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa número 9 
de 1997 

(septiembre 26) 

por la cual se señalan 
condiciones financieras a las 

cuales deben sujetarse las 
entidades públicas para colocar 

títulos en moneda legal 
colombiana. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
de u facultades con titucionale y legale en e pecial 
de I que le confiere el literal c) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992 

RES ELVE: 

Artículo 1. E/literal c. del artículo 10. de la Re olución 
Externa 8 de 199~ quedará a í: 

"c. La entidade ujet a la pre ente re olución deberán 
optar por : 

"1. Obtener la calificación de por lo meno una fIrma 
calificadora de valore debidamente autorizada por 
la uperintendencia de Valore para operar en dicha 
actividad. La calificación deberá realizar e conforme 
al procedimiento que e tablezca la uperintendencia 
de Valore de acuerdo con la norma de u 
competencia, o 

"2. Garantizar la emisión con avale de entidade 
fInanciera lo cuale no podrán obrepa ar los 
límite individuale de crédito de la entidad 
financiera que lo otorgue; con póliza de eguro de 
crédito expedida por compañía de eguro 
debidamente autorizada por la uperintendencia 
Bancaria para operar dicho ramo; o mediante otro 
mecani mo d garantía que a eguren el 
cumplimiento de la obligacione a favor de lo 
tenedore de lo título ,según la reglamentación que 
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obre el particular expida la uperintendencia de 
Valore de acuerdo con u competencia. 

"Para efecto de la pre ente re olución, quedan 
exceptuado de la calificación o de la con titución 
de la garantía ame eñalada lo título de la 
entidade descentralizadas del orden nacional con 
garantía de la Nación; lo título cuya colocación 
primaria no se efectúe en el mercado público de 
valore por di po ición legal ' y lo título emitidos 
por entidade pública que tengan colocados títulos 
de deuda pública externa en lo mercado de 
capirale internacionale y que hayan obtenido 
califi.cación por parte de una firma calificadora". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa nÚ1nero 10 
d e 1997 

(sept iembre 26) 

por la cual se eXPiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale , en pecial 
de las qu le confiere el literal h del artículo 16 de la Ley 
1 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1. El artículo 34 de la Resolución Externa 21 
de 1993 quedará así: 

"Artículo 34. Endeudamiento público externo. Lo 
créditos en moneda extranjera que obtengan la Nación, 
la entidade territoriale y la entidade descentralizadas 
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de todas ellas , cualquiera que ea u naturaleza y con 
excepción de aquélla que ean intermediario del 
mercado cambiaría, estarán ujeto a la obligacione 
previ tas en la norma del pre ente capítulo incluido 
el depó ita de que trata el anículo 30 de e ra re olución. 

"La ta a de interé e tipulada en lo crédito en moneda 
extranjera a que e refiere e te anículo, d berá reflejar 
la condicione del mercado y no podrá exceder la ta a 
máxima aplicable que eñale de manera general el Banco 
de la República. Para la determinación de la ta a 
máxima aplicable deberán con iderar e el premio de 
liquidez, el rie go paí y otro rie go a ociado al 
proyecro. 

"Cuando haya lugar al pago de intere e de mora 
corre pondientes a obligacione vencidas por concepto 
de crédito en moneda extranjera, la ta a pactada no 
podrá exceder en má de do punto la ta a máxima 
aplicable. 

"Cuando e trate de crédito en moneda extranj ra 
concedido por lo intermediario del mercado 
cambiario a las entidade a que e refiere e te artículo y 
rede contado en la forma previ ta en el artículo 9 I lo 
límite previ to ólo erán aplicable a lo crédito 
obtenido por la ntidade de red cuento con 
entidade financi r~ del exterior. 

"Lo límite de ta a de interé no erán aplicable a lo 
crédito en moneda extranjera obtenido por lo 
intermediario del mercado cambiario. 

"Lo límite de ta a de interé e tablecido on aplicable 
a la financiación mediante colocación de título en los 
mercado internacionale por parte de la entidade a 
que e refiere e te articulo alvo cuando ésto e rijan 
por normas e peciales como en el ca o de lo título de 
deuda pública externa emitido por la ación. 

"Parágrafo. Lo crédito en moneda extranjera obtenidos 
por la , ación como mecani mo tran itorio de 
financiación para ustituir deuda pública externa por 
otra con mejore condicione e tán ujeto al requi ita 
e tablecido en el artículo 30 de e ta re olución. in 
embargo, el depósito tendrá un término de vencimiento 
igual al de la fecha de cancelación de lo crédito 
utilizado como mecani mo tran itorio de financiación , 
o igual al establecido en el artículo 30 de e ta re olución, 
el que re ulte inferior". 

Artículo 20. Vigencia. La pre ente re olución rige a 
partir de la fecha de u publicación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

(If. )A Y 

R [)(I() {[ lIC() 

Decretos 

2187 Septiembre 3 

Diario Oficial I o. -13.123, epriembre 8 de 199' 

Por medio del cual e dictan normas obre 
el crédiro de la Entidade Territoriale . 

2188 Septiembre 3 

Diario Oficial o. -13.123. epricmbre 8 de 199"" 

Porelcual emodificanlo D creto 1013 de 1995 
y 9 de 199 )' e dictan otras di poicion 

2394 Septiembre 24 

Diario Oficial o. -13.140, octubre 1 de 199 

Por el cual e adiciona el artículo 3 del Decreto 
1-103 de 1996. mediante el cual e modificaron 
parcialmente las caracterí ticas de lo Certificado 
de Reembol o Tributario (CERT) , creado por el 
artículo 2 de la Ley 48 de 1983. 

84 

MI IS1 ERIC) DE DESARRC)(.L() 
EL(). ()MIC() 

Decretos 

2422 Septiembre 30 

Diario Oficial No. -13.1-11, octubre 2 de 199 

Por el cual e reglamenta el funcionamiento 
del Con ejo A e or de Política para la 
Microemprc a d que trata el artículo 3 de la 
Ley '"18 de 1988. 

2423 Septiembre 30 

Diario Oficial 0. 4 .1-11 , octubre 2 de 199 

Por el cual 'c reglamenta el funcionamiento 
del Con ejo Ase or de Política para la Pequeña 
)' Mediana Emprc a de que trata el artículo 3 de 
la Ley 8 de 19 8. 
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MINISTEIU() DE C()MERCI() 

EXfERI()R 

Decreto 

2178 Septiembre 2 

Diario Oncial . o. 43.123, eptiembre 8 de 199 

Por el cual e da cumplimiento a uno compro
mi o contraído por Colombia en el marco de 
la Asociación Latinoamericana de Integración, 
(AlADI) . 

MI IS'I ERI() I)E 

A(.RICl Lll RA 

Decretos 

2208 Septiembre 5 

Diario Oficial o. 43.126, 11 de eptiembre de 
199 

Por el cual e aprueba una reforma de lo 
e taruro de "Fiduagraria '.A,'·. 

2241 Septiembre 11 

Diario Oficial o. -t3.131 eptiembre 18 de 199 

Por el cual e reglamenta parcialmente la Ley 16 
de 1990 y e dictan algunas di po icione obre 
Título de Desarrollo Agropecuario. 

2377 Septiembre 22 

Diario Oficial 0.13.136, eptiembre 25 de 1997 

Por el cual e otorga incenriro yapoyo directo 
a lo productore agropecuarios. 

~l 'ERlNl .1 DI ([ 

SANC.ARIA 

Resoluciones 

0967 Septiembre 29 

Certifica el interé bancario corriente. 

0968 Septiembre 29 

Certifica la ta a de ¡meré cobrada por lo 
e rablecimienro bancario por lo crédito 
ordinarios de libre asignación. 

Sl PERI '[ I~NI EN( lA 

S 

Circulares externas 

062 eptiembre 4 

Inver ion e . obligatoria en FI AGRO, Re.olu
cione de 1990, 29 de 1991 de la Junta 
Monetaria. 28 de 1992, 6, 11 Y 13 de 1996 de la 
J unta Directiva del Banco de la República. 

064 Septiembre 4 

clara que la contratación de tasa de interé en 
operacione activas aplica únicamente para las 
realizada en moneda legal. 

065 Septiembre 29 

85 

Modifica la di po icione en cuanto a lo bienes 
entregado en arrendamiento financiero o leasing 
inmobiliaria para vivienda de acuerdo con el 
Decreto 1 1 de 199 . 
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066 Septiembre 30 

Amplía el plazo para adoptar la modificacione 
relativas a la valoración de inversione de acuerdo 
con lo previ ro en la Circular Externa 094 de 1996. 

Cartas circulares 

087 Septiembre 5 

Comunica el PAAG aplicable a lo e tados 
financiero del mes de septiembre. 

088 Septiembre 5 

Informa la duracione pree tablecida y 
variacione máxima probable de las ta a 
aplicable en la evaluación de rie go de ta a de 
mteré . 

089 Septiembre 10 

Informa La rentabilidad mínima obligatoria para 
Fondo de Pen ione y Ce antías. 

093 Septiembre 16 

llu tra el procedimiento para efectuar el cálculo 
periódico de rasa de mteré de referencia que e 
pactan en término d ctivo anuale . 

096 Septiembre 30 de 1997 

Comunica la la a de cambio aplicable para 
reexpresión de cifra en moneda extranjera 
corre pondiente a lo ' e tado financiero de 
epliembre. 

86 

1 C(> E X 

Circulares externas 

104 Septiembre 3 

Cuota de importación de algodón. 

107 Septiembre 5 

Con ideracione obre nuevo precio para 
papele . 

108 Septiembre 11 

Decisión 14, el Perú en la Comunidad Andina. 

113 Septiembre 23 

ueva norma para calilicación de origen de la 
comunidad andina. 

114 Septiembre 23 

Expedición de certificado de origen con de tino 
a lo paí e miembro d la comunidad andina. 

() ( )E RI) 1 E 

«)M R () 1 I()R 

Resolución 

002 Septiembre 10 

Por la cual e reglamenta la importación, a travé 
de donacione de vehículos u ado o u aldo a 
las entidades oficiales. 
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Sl PERINTEl I)E elA I)E 

VALORES 

Carta circular 

013 Septiembre 12 

Interpretación del articulo 1.2.4.41 de la Re o· 
lución 400 de 1995 re pecto a reorganizacione 
empre ariale . 

B NC() Ol~ lA REPl BL CA 

Resoluciones Externas 

09 Septiembre 26 

IIPor la cual e eñalan condicione financiera a 
las cuale deben ujetarse Las entidade públi 
para colocar título en moneda legal colombiana". 

Modifica los requi ito que deben cumplir la 
emi ione o colocacione de título en moneda 
legal de la entidad e públicas. En tal entido, las 
emisione podrán e tar garantizadas en la forola 

previ ta en la citada re olución o podrán 
ometerse a ca1ificación por parte de una ociedad 

calificadora de valore . 

En cuanto a la excepción previ ta para lo título 
emitido por entidade pública que tengan 
colocado título de deuda pública externa en lo 
mercado de capitale internacionale la 
Re olución 9 di pone que e tarán exentas de la 
caLificación o de la con titución de la garantías 
eñaladas cuando lo título obtengan calificación 

por parte de una firma calificadora. 

10 Septiembre 26 

87 

"Por la cual e expiden regulacione en materia 
cambiaria". 

Modifica los tope máximos de tasa de interé 
para lo crédito en moneda extranjera que 
obtengan la ación, la entidade territoriale y 
las entidade de centralizada de toda ellas. La 
Re olución autoriza al Banco de la República para 
e tablecer de manera g oeral mediante circular, 
la ta as máximas de interé , las cuale deben 
tener en cuenta diver o factore, tale como el 
plazo el premio de liquidez, el rie go paí y otro 
rie go asociado con el proyecto. 

Por otra parte en las operacione de rede cueoro 
de crédito en moneda extranjera previ ras en el 
artículo 9"' de la Re olución Externa 21 de 199 , 
lo límite previ to ' ólo e aplicarán a lo crédiro 
obtenido por las entidade de rede cuento con 
entidades financiera del exterior, y no erán 
aplicable al u uario final del crédito. 
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